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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA DEVOLUCIÓN A NOMBRE DE 
SUBSECRETARIA DEL INTERIOR Y 
SEGURIDAD PÚBLICA; SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, o 6 HAY ZOlf 
DECRETO ALCALDICIO EXENT~ !'212 o /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 535 de Administrador 
Municipal de 02 de mayo de 2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 03 de 
mayo de 2019; Memorándum No 251 de Director de Administración y Finanzas de 30 
de abril de 2019; Memo N°68 de 18 de abril 2019 de Jefa de Contabilidad, su adjunto 
comprobantes por cuentas del Departamento de Contabilidad; Memo N° 386 de 15 abril 
2019 de Director de Desarrollo Comunitario, y, en uso de las facultades que me 
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la devolución de fondos no 
invertidos, a nombre de Subsecretaria del Interior y Seguridad Pública, R.U.T 
N°60.50 1.000-8, por un monto de $752.222 (setecientos cincuenta y dos mil doscientos 
veintidós pesos), correspondiente al Programa Asistencia para Inmigrantes Vulnerables 
versión 2018. 

ÍTEM 214.05.01.085.000 "Administración de Fondos/Programa de 
asistencia para Inmigrantes Vulnerables" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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